
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

3b
c-

cb
86

-2
34

e-
e1

d5
-d

e7
b-

ab
5d

-b
9e

c-
10

fd
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-e3bc-cb86-234e-e1d5-de7b-ab5d-b9ec-10fd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : PEDRO MARTÍNEZ RUANO | FECHA : 04/06/2026 10:22 | Sin acción específica

 
 
EMBAJADA  
DE ESPAÑA 
 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN 
BÉLGICA, PAÍSES BAJOS Y 
LUXEMBURGO 
 

 
   

    

 

            www.educacionyfp.gob.es/belgica. 
            consejeriabelgica.be@educacion.gob.es 
 

Bld Bischoffsheim, 39 bte 15 
1000 – Bruselas/ Bélgica 
TEL:  + 32 (0) 2 223 20 33 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN BÉLGICA, PAÍSES BAJOS Y LUXEMBURGO POR 
LA QUE SE HACEN PÚBLICAS LAS LISTAS PRORROGADAS DEFINITIVAS DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS CON VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA DESEMPEÑAR PUESTOS DOCENTES EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA AGRUPACIÓN DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS DE 
BRUSELAS DURANTE EL CURSO 2026/2027. 
 
 
Por resolución de 24 de marzo de 2026 de la Consejería de Educación en Bélgica, Países Bajos y 
Luxemburgo, se hizo pública la convocatoria de prórroga de las listas de aspirantes a cubrir puestos 
docentes en régimen de interinidad en la Agrupación de Lengua y Cultura Españolas de Bruselas 
para el curso 2026-2027. En cumplimiento del apartado 2 de la base primera de dicha Resolución, 
esta Consejería resuelve mantener a los aspirantes relacionados en las listas de baremados 
definitivos del curso 2025-2026 que a fecha de 30 de junio de 2025 no habían decaído en el derecho 
de permanecer en las listas. 
 
En cumplimiento del apartado 3 de la base sexta de la Resolución, una vez publicada la baremación 
provisional y transcurrido el plazo para presentar reclamaciones y/o solicitudes de subsanación, 
esta Consejería resuelve hacer pública la lista prorrogada definitiva de aspirantes por orden de 
puntuación y con indicación de la puntuación correspondiente a cada apartado del baremo de 
méritos como Anexo I. 
   
Contra la lista definitiva, los interesados podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015. Asimismo, contra estas listas, los interesados podrán interponer recurso contencioso‐
administrativo ante la Sala de lo Contencioso‐Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en 
cuya circunscripción tenga su domicilio o bien ante la del Tribunal Superior de Justicia en cuya 
circunscripción se dictó el acto originario que se impugna, a elección del interesado, conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1.i), en relación con la regla segunda del artículo 14.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso‐Administrativa, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la citada Ley. 
 
 
 

Bruselas, a fecha de firma electrónica 
Pedro Martínez Ruano 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 
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